
MINISTERIO DE SALUD 
REGION ORIENTAL DE SALUD

    

San Miguel, 30 de enero 2019

PLAN OPERATIVO ANUAL AÑO 2019

                
Justificación: El  Director Regional de Salud Oriental, por este medio informa que en cumplimiento 

a  la  Ley  de  Acceso  a  la  Información  Pública,  en  su  artículo  diez  numeral  ocho,  hacemos  del 

conocimiento público que durante este trimestre no se actualiza el Plan Operativo Anual para el año 

2019 por no encontrarse aprobado, por lo que se actualizará posteriormente.
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